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MINUTA DE COMUNICACION 03/23 CDT

[bookmark: _GoBack]VISTO:

La faculta que tiene este cuerpo Parlamentario conferido por la Ley Orgánica de los Municipio, de recomendar al Departamento Ejecutivo en cuestiones referentes a sus competencias, tal como reza el Art N° 103 de la Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89 que dice: "La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide Informe al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias".

La nota folio 06/23 presentada por la señora Sonia Quispe solicitando puesto N°8 del Mercado Municipal.

Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Sra. Sonia Quispe solicita el puesto para poder vender sus productos, Papa Criollas, Maíz, Hierbas Medicinales y Aromáticas, Frutas y Verduras, toda producción de Juella.

Que, la Sra., Sonia Quispe ha presentado diferente nota por mesa de entrada de la Municipalidad, folio 1292/22 y 511/23 ambas notas referentes al puesto mercado municipal.

Por todo ello:

El honorable Concejo Deliberante de San Francisco de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Comunicación N° 03/23

ARTICULO N° 1: Solicítese al Poder Ejecutivo a través del Área que corresponda elevar un informe al Concejo Deliberante sobre puesto N°8 del Mercado Municipal, teniendo en cuenta cuales son las condiciones, requisitos para ocupar el mismo.

ARTICULO N°2: Sugiérase al titular del Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio al Área que corresponda, tenga en consideración las notas presentadas por la Señora Sonia Quispe de Juella, y así poder exponer, vender frutas, verduras y demás producción de ella, y sus vecinos.

ARTICULO N°3: De forma. 

Tilcara, 15 de junio de 2023.- 
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